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PRESENTACIÓN 

 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes ha llevado a la práctica diversas acciones 

de modernización administrativa en todos los ámbitos de su actividad, a través de la 

aplicación de medidas de desregulación, simplificación, desconcentración y 

descentralización, capacitación de su personal y fortalecimiento de la autonomía de 

gestión en las paraestatales del propio sector. Asimismo, ha inducido la participación de 

los sectores social y privado en la construcción de infraestructura y en la explotación de 

los servicios que se ofrecen. 

 

En este contexto, ha sido imprescindible mantener actualizados los instrumentos 

administrativos que contienen información relevante acerca de sus características actuales 

de la organización y funcionamiento.  

 

Para tal propósito y de acuerdo a la facultad que me otorga el Artículo 7 fracción XXIII 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se expide el 

presente Manual de Procedimientos de Dirección General de Protección y 

Medicina Preventiva en el Transporte,  el cual por su contenido resulta un 

instrumento esencial para apoyar el cumplimiento de las atribuciones encomendadas a 

esa unidad administrativa, por lo que deberá mantenerse actualizado, a fin de que cumpla 

eficazmente su función informativa y se obtenga el máximo beneficio de este documento 

de consulta. 

  
 

 

 

 

 


